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El Plan de prevención de riesgos laborales debe documentarse y estar disponible para 
la autoridad laboral, autoridades sanitarias, a los representantes de los trabajadores y 
a los trabajadores en general.

explotación, etc..).

En este apartado se debe realizar una breve descripción de la explotación, indicando su 

el plan de prevención de riesgos.

de empresa en la que se procuren unas condiciones de trabajo adecuadas, cuidando 
de esta manera la salud de las personas.

de la salud frente a los riesgos laborales de los trabajadores, con los principios de la 

MANUAL DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA PRL.
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13   SECTOR GANADERO: VACUNO LECHEGUÍA

(Nombre de la explotación)

vengan a visitarla.

establecidos en la legislación vigente, con un espíritu de aprendizaje permanente y 

Firmado y Sellado
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14   SECTOR GANADERO: VACUNO LECHEGUÍA

principios elementales como: 

   

                                       

sector serían:

- Creación de un Servicio de Prevención Mancomunado (SPM) al que se adhirieran las 
explotaciones con las especialidades de Seguridad industrial, Higiene industrial, Ergonomía 
y Psicosociología aplicada y contratación de un SPA para la especialidad de Vigilancia de la 
salud. En este caso, el SPM realizaría las funciones de interlocución con el SPA.

- Contratación/concierto de un Servicio de Prevención Ajeno (SPA) con las cuatro 
especialidades que establece la legislación (Seguridad industrial, Higiene industrial, 
Ergonomía y Psicosociología aplicada y Vigilancia de la salud).

que:

1. 

de formación en prevención, ya que los riesgos asociados son complejos y la evaluación 
requiere la interpretación de normas, aspecto este reservado a formaciones de nivel 
superior.

evaluaciones ergonómicas, higiénicas y psicosociales.

©
 n

ek
ap

re
b

e
n

 2
0

1
3

>>>>>>>>>> 
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que son las mínimas exigibles por la legislación, esto no quita, para que en cada 
explotación, se puedan ampliar hasta donde se considere adecuado, teniendo 

magnitud del riesgo, el número de trabajadores expuestos y la 

establecidos.

e inequívoca.

puedan afectar a la seguridad, la salud y las condiciones de trabajo.
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lugar de trabajo y las medidas de prevención. 

son aptos desde el punto de vista de la salud para realizarlas.

realice con las debidas condiciones de seguridad y salud laboral.

los equipos de trabajo y protección, así como fomentar el interés y 
cooperación de los trabajadores.

primeros auxilios.
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17   SECTOR GANADERO: VACUNO LECHEGUÍA

las acciones correctoras para minimizar y controlar los riesgos no 

de la explotación.

establecidas en función de la formación recibida.

de riesgos laborales, asegurando su disponibilidad. 

Servicio de Prevención contratado. 
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18   SECTOR GANADERO: VACUNO LECHEGUÍA

mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en 
cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el 
trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar 

trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del 

peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera 

instrucciones recibidas de éste.

en los que ésta tenga lugar.

y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca 

razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 
trabajadores.

salud de los trabajadores en el trabajo.
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A este proceso se le llama adecuación del Sistema Genérico a un Sistema de Empresa o 
Explotación.

sería:
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a. 

contexto donde se realiza.

b.

c.
eliminación los evitables.

d. Priorizar los riesgos en función de su magnitud y el número de trabajadores 
expuestos.

e. Proponer medidas de reducción y/o control de los riesgos residuales.

f. Proponer medidas de protección individual.

g. 
determine en la evaluación de riesgos.

h. Registrar todo el proceso para informar a la Dirección.

mismo es la evaluación de riesgos que debe estar actualizada permanentemente, 

materia de riesgos laborales.

en la explotación, a todos los emplazamientos de la misma y a todos sus equipos 
e instalaciones.

>>>>>>>>>> 
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>>>>>>>>>> 
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puede hacerlo?, etc...

El alcance abarca a todas las acciones propuestas y aprobadas por la Dirección 
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 Procedimiento 

los trabajadores y las tareas que se les asignan.

estado de salud y la tarea a realizar.

no puede hacerlo ninguna persona que no sea médico especialista en Medicina 

Servicio de prevención.

La vigilancia de la salud parte de la información de la evaluación de riegos 
facilitada por la explotación.

de Prevención le facilite como resultado de la aplicación del procedimiento de 
vigilancia de la salud.

>>>>>>>>>> 
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Procedimiento d

a. 

b.
y por el lugar donde las realizan, así como la manera de comportarse y las 

c. Consultar con los trabajadores o sus representantes todas las decisiones que 

d.
éstos puedan  realizar aportaciones en la mejora de la prevención.

la explotación dónde la evaluación de riesgos establezca como relevante la 

>>>>>>>>>> 
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 Procedimiento 

trabajadores externos en la explotación.

la contratación de trabajos y servicios, también se incluyen las visitas y los 
trabajadores del transporte que puedan acceder a las instalaciones de la 
explotación.

Procedimiento 

las acciones de mejora que se puedan incorporar.

>>>>>>>>>> 

>>>>>>>>>> 
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 Procedimiento 

y mantener bajo control los que ya existen y son inherentes a las mismas.

controlar los equipos de trabajo y las instalaciones en los que un inadecuado 
mantenimiento, fallo o uso incorrecto puedan poner en riesgo la salud de las 
personas.

legislación industrial).

 

igual o superior a moderado).

>>>>>>>>>> 
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El alcance abarca la selección, prueba de muestras, compra, entrega, 
mantenimiento (si procede) y recogida de todos los EPIs adecuados a cada 

s 

la explotación.

El alcance abarca a cualquier proyecto de cambio (elección de nuevos equipos de 
trabajo, productos o preparados químicos, cambio en las condiciones de trabajo, 
cambio en los lugares de trabajo, etc..).
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Procedimiento 
Sucesos 

El alcance abarca a todos los sucesos ocurridos que tengan alguna relación con 

movilidad de los trabajadores, no entra dentro del alcance de este procedimiento, 

      

El alcance abarca a cualquier desviación entre lo que debería ser y lo que se ha 
producido.

inmediata, analizar el grado de cumplimiento detectando posibles desviaciones 

El alcance abarca a cualquier requisito legal de aplicación a la explotación.

>>>>>>>>>> 
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>>>>>>>>> 



28   SECTOR GANADERO: VACUNO LECHEGUÍA

>>>>>>>>>>  
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El alcance abarca a todo el Plan de Prevención de la explotación.

Todos los procedimientos desarrollados se interrelacionan entre ellos. Esta 
correspondencia se muestra en el siguiente esquema:


